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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

765. RESOLUCIÓN Nº 0202, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, RELATIVA 
A LA CONVOCATORIA PÚBLICA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA, DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE ÍNDOLE CULTURAL DOMICILIADAS EN 
MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS 
2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, Dña. Fadela Mohatar Manan, 
mediante Resolución núm. 2023000202 de fecha 19 de septiembre de 2023, ha resuelto lo siguiente: 

ÚNICO: La aprobación de la siguiente CONVOCATORIA  PÚBLICA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA, 
DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE ÍNDOLE CULTURAL DOMICILIADAS EN MELILLA PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS 2023, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad para su general conocimiento y efectos. 

CONVOCATORIA PÚBLICA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA, DE SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES DE ÍNDOLE CULTURAL DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS 

- BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA: 

La presente Convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el BOME núm. 5782 de 
viernes 14 de agosto de 2020 “BASES QUE HAN DE REGIR LAS SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS ”. 

- IMPORTE TOTAL A SUBVENCIONAR Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

Máximo de 75.000 €, con cargo a la partida 14/33401/48900, subvenciones a entidades culturales. 

- OBJETO Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: 

En materia de cultura, el objeto de la Ciudad Autónoma es el fomento de la cultura en todas sus 
manifestaciones, con especial y prioritaria atención a aquellas acciones que tengan en cuenta la especial 
pluralidad y diversidad de expresiones culturales de Melilla, en aras a favorecer las directrices establecidas 
en la Agenda Europea para la Cultura. Por tanto, se dará prioridad a las programaciones o actividades que 
contengan este principio en su formalización y que supongan: 

1.1- El fomento de la música, la formación de la creatividad y difusión de la misma, así como el 
mantenimiento y la creación de sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades 
musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y la 
promoción de manifestaciones musicales de todo género. 

1.2- El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo 
y la promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, juvenil y 
vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones 
de espectadores. 

1.3- La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad artística 
en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas y el apoyo a 
manifestaciones cinematográficas en general. 

1.4- El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, 
la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor 
y a su obra, la difusión cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videotecas. 

1.5- La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, 
arquitectónico y científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través de 
restauración del mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su conservación. 

1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los apartados 
anteriores. 

1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos. 

1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y en 
general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 

En materia de Festejos: el fomento, preservación y difusión de aquellas manifestaciones festivas, culturales 
y/o populares que atiendan a la interculturalidad de la población melillense, con especial atención a las 
tradiciones locales, teniendo prioridad las celebraciones con especial arraigo en la ciudad. Así tendrán 
prioridad: 

- Conciertos a celebrar en nuestra ciudad. 
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